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SE EXTIENDE LA PRESENTE AVTORlo,CIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 32 BIS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA l EY ORGÁN:CA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBliCA fEDERAL; ARTiCULO 32 fHADCIÓN VI DEL REGlAMENTO INTERIOR DE l.A SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECI¡RSOS NATURALES; ARTICULO 19, llD FRACCIONES I Y 11. 82, 86 Y 67 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

Al A'ABIENTE; ARTíCULOS 9 FRACCIÓN XII!. 29, 3Q, 31, 33, W. 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: ARTlcUlOS 12. 59, 60. 68 

DEL REGtAMENTO DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: ARTicULO 194·F APARTADO El FRACCiÓN 11 DE lA lEY FEDERAL DE DERECHOS: 

Y EN VIRTUD DE HAS"R CUMPLIDO CON LA NOR',lATIVIDAD VIGENTE EN LA "ATERIA 

Oll.JETIVO DE LA TRANSACCiÓN COMERCIAL 

2 

PAtS OE ORIGEN 

;\ 

PAIs DE OR:GEtl 

PNS DE ORIGE.t~ 

PAls DE ORtGEtl 

COND1CIONANTES 

SERPIENTE 

Homafopsis buccafa 

INDONESIAfTAlLANDIA 

xxxxx 

OESCRJPClcm PARTE O DERIVADO CN~nOAO: t-\ÚMERO OC: 
ESPEC1U8i"ES PESO O PlEZAS 

CAl.ZADO G/APLICACIÓN a PARES 

ITALIA NO ESPECIFICA 

xxxxx xxxxx 

pASs DE PROCEDEfi'CtA PERll!sa No. 

pl\ls llE PROCEDENCIA PERrhSOUo. 

PNS DE PROCEDE,\'CIA PERrf'!SO f~o. 

PAls OE PROCEOEh'CI" PERmso~<;). 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEl CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSIClONES TECN!CO·AQMI~ISTRATIVAS Y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIOADES 

COMPETENTES Erf LA MATERIA, SEAN fEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI El TRANSPORTE ES AÉREO, DEIlERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A lA REGLAMENTACIÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE OE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, o ES ERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

AlJUANA 

10 (DIEZ) OlAS HÁBilES DESPUÉS DE HA6fR REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROfEPA. 

México, D.E 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDlMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004 . 
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